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METODOLOGÍA:
Revisión sistemática de la literatura desde 2005 a enero de 2019. 
- Tesauro MeSH:“donor“, “consent“, “increasing consent”, “communication”, “refusal family“, “ethnic groups“, religion“, “psychosocial”, “ethical”, 

“legislation”, “bioethical”, “nursing”, “organ”, “living donor” + “Spain”. 
- Bases de datos consultadas: PubMed, Science Direct, Cuiden y ProQuest.
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INTRODUCCIÓN:
La donación y trasplante de órganos y tejidos es, desde hace años, una técnica habitual en 
España. Cada vez es mayor el número de enfermedades que pueden ser tratadas mediante tal 

alternativa. Supone la única solución ante el deterioro irreversible de determinados órganos, 

aumenta la calidad de vida de miles de enfermos y evita, en muchos casos, una muerte 
inminente.

El trasplante presenta una serie de rasgos 

distintivos de cualquier otro tratamiento por lo 

que requiere unos principios, una regulación y 

una organización específicos, recogidos en la 

Ley 30/1979 y en el Real Decreto 1723/2012.

Objetivo general: 

- Evaluar cuales son los principales motivos que inducen una negativa familiar e indicar las estrategias de comunicación que las familias valoran más 
adecuadas. 

Objetivo específicos: 

- Determinar las barreras que dificultan el consentimiento ante la petición de la donación.

- Analizar la influencia de las variables sociodemográficas en el consentimiento de las familias ante la petición de la donación de órganos de un familiar.

- Identificar las pautas de comunicación más eficaces que hicieron disminuir las negativas familiares.

- Es necesario fomentar las discusiones sobre la donación en las familias y así 

estimular la participación ciudadana. Hay pocos registros oficiales y se ha 

demostrado que los familiares donan más cuando los pacientes han manifestado en 

vida su deseo de ser donantes.

- La información clara y adaptada es muy importante ofrecerla durante todo el 

tiempo de hospitalización, y los solicitantes deben verificar la comprensión de 

esta.

- Se advierte falta de apoyo y seguimiento tras la donación, debe seguirse tras el 

consentimiento.

- Deben documentarse y analizarse las entrevistas, sobre todo las negativas de las 

que se tienen menos datos. No se suelen preguntar sobre los motivos de negativa, 

se debería tener en cuenta de cara al desarrollo de futuras investigaciones.
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